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ANEXO

1999DFCAC8. Resolución de 27 de septiembre de 1999, de la Universidad de Alcalá, por la que se convocan a concurso de
acceso plazas de profesorado de los Cuerpos Docentes Universitarios

FECHA DE PUBLICACIÓN: 22 DE OCTUBRE DE 1999

Z030/DEL404. Profesor titular de Escuela Universitaria, Electrónica, «Tecnología Electrónica»
Tribunal

Calidad Apellidos y nombre Categoría/Cuerpo/Escala Organismo

Presidente titular . . . . . . . . García López, Ricardo . . . . . . . . . . . Catedrático de Escuela Universitaria . . . . . Universidad de Alcalá.
Secretario titular . . . . . . . . Bergasa Pascual, Luis M. . . . . . . . . Profesor titular de Escuela Universitaria. Universidad de Alcalá.
Vocal primero titular . . . . Valencia Barrero, Manuel . . . . . . . . Catedrático de Escuela Universitaria . . . . . Universidad de Sevilla.
Vocal segundo titular . . . . Eguizábal Ascacíbar, José Francisco. Profesor titular de Escuela Universitaria . . Universidad de La Rioja.
Vocal tercero titular . . . . . Rodríguez Menéndez, Pedro . . . . . Profesor titular de Escuela Universitaria. Universidad Polit. de Valencia.
Presidente suplente . . . . . Mazo Quintas, Manuel . . . . . . . . . . . Catedrático de Universidad . . . . . . . . . . . . . . Universidad de Alcalá.
Secretario suplente . . . . . Fernández Lorenzo, Ignacio . . . . . . Profesor titular de Escuela Universitaria . . Universidad de Alcalá.
Vocal primero suplente . . Sanz Álvaro, César . . . . . . . . . . . . . . Catedrático de Escuela Universitaria . . . . . Universidad Polit. de Madrid.
Vocal segundo suplente . Hernández Bermejo, José Javier . Profesor titular de Escuela Universitaria. Universidad Polit. de Madrid.
Vocal tercero suplente . . Arribas Torres, José Antonio . . . . . Profesor titular de Escuela Universitaria. Universidad Polit. de Madrid.

6050 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2000, de la Uni-
versidad de Alcalá, por la que se hace pública la com-
posición de la Comisión que habrá de juzgar el con-
curso para la provisión de la plaza de Profesor titular
de Escuela Universitaria del área de «Ciencias de la
Computación e Inteligencia Artificial».

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, por el que se regulan los
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de
la Comisión que habrá de resolver el concurso para la provisión

de la plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria del área
de «Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial», códi-
go Z037/DCC401, convocada por esta Universidad por Resolución
de fecha 13 de septiembre de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
de 9 de octubre) que figura como anexo a la presente Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar las
reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del Real Decreto
ante el Rector de la Universidad de Alcalá, en el plazo de quince
días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Alcalá de Henares, 10 de marzo de 2000.—El Rector, Manuel
Gala Muñoz.

ANEXO

1999DFCAC7. Resolución de 13 de septiembre de 1999, de la Universidad de Alcalá, por la que se convocan a concurso de
acceso plazas de profesorado de los Cuerpos Docentes Universitarios

FECHA DE PUBLICACIÓN: 9 DE OCTUBRE DE 1999

Z037/DCC401. Profesor Titular de Escuela Universitaria, Ciencias de la Computación, «Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial»

Tribunal

Calidad Apellidos y nombre Categoría/Cuerpo/Escala Organismo

Presidente titular . . . . . . . . Martínez Sánchez, José M. . . . . . . . Catedrático de Escuela Universitaria . . . . . Universidad de Alcalá.
Secretario titular . . . . . . . . Muel Muel, Enriqueta . . . . . . . . . . . . Profesora Titular de Escuela Universitaria. Universidad de Alcalá.
Vocal primero titular . . . . Alonso González, César Luis . . . . . Catedrático de Escuela Universitaria . . . . . Universidad de Oviedo.
Vocal segundo titular . . . . Monreal Pujadas, Amadeo . . . . . . . Profesor Titular de Escuela Universitaria . Universidad Polit. Cataluña.
Vocal tercero titular . . . . . Aguiló Pons, Isabel M. . . . . . . . . . . . Profesora Titular de Escuela Universitaria. Universidad de Illes Balears.
Presidente suplente . . . . . González Sotos, León Atilano . . . . Catedrático de Universidad . . . . . . . . . . . . . . Universidad de Alcalá.
Secretario suplente . . . . . Gutiérrez de Mesa, José A. . . . . . . . Profesor Titular de Escuela Universitaria . Universidad de Alcalá.
Vocal primero suplente . . Mazorra Manrique de Lara, Luis . . Catedrático de Escuela Universitaria . . . . . Universidad Palmas de Gran C.
Vocal segundo suplente . Cárdenas Viedma, M. Antonia . . . Profesora Titular de Escuela Universitaria. Universidad de Murcia.
Vocal tercero suplente . . Rodríguez Rodríguez, Abraham . . Profesor Titular de Escuela Universitaria . Universidad Palmas de Gran C.

6051 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2000, de la Uni-
versidad de León, por la que se hace pública la com-
posición de las Comisiones que han de resolver los
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que habrán
de resolver los concursos para la provisión de plazas en los Cuerpos
Docentes Universitarios, convocados por Resolución de la Uni-
versidad de León y que se detallan en el anexo adjunto.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla-
mación ante el Rector de la Universidad de León en el plazo de
quince días a partir del día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

León, 17 de marzo de 2000.—El Rector, Julio César Santoyo
Mediavilla.


